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PLEITO FALLADO 
Está ya completamente pasado por 

tamiz el tema de la disolución de Cor
tes, y aun cuando no está publicado el 
decreto, ni se sabe cuándo aparecerá en 
el periódico oficial, nadie duda de que 
existe, aun cuando ni siquiera haya sido 
extendido. 

Tales y tan aplastantes son las razo
nes de su existencia, que la luz se ha 
hecho, se han disipado las sombras y 
han quedado destruidos todos los sofis
mas, y el tema de la disolución se ha 
tratado con tal altura, que ya la disolu
ción de Cortes es pleito fallado en el tri
bunal inapelable de la opinión. 

Las Cortes actuales mueren, como 
antes de ahora hemos dicho, no porque 
las mate nadie, sino porque no tienen 
condiciones de vida; y si en vez de ser 
el !ár. Moret el jefe del Gobierno liberal, 
lo fuese dentro de ese matiz cualquiera 
de los otros prohombres da la situación, 
tendría también que disolverlas. 

No ya el poder ejecutivo, todas las 
iniciativas, todo el sistema, todo el en
granaje constitucional quedaría á mer
ced y arbitrio de un contubernio, ó si se 
quiere de un cacicazgo político y parla
mentario si las Cortes actuales subsis
tiesen, porque entonces prevalecerían 
sobre la suprema razón de Estado, y so 
bre la salud de la patria los exclusivis
mos de partido. 

Y estarían constantemente secuestra
das la voluntad nacional, la libertad, la 
corona y la patria, vasallaje inoom-
prensible que habría sumido a l a Na
ción españo'a en la abyección más la
mentable. 

Es verdaderamente providencial que 
haya podido despejarse de manera tan 
rápida y eficaz la densa atmósfera en 
que vivía el partido liberal, y^considora 
mos tan importante y transcendental el 
triunfo del Sr. ioret, que no vacilamos 
en declarar que de él dependerá en lo 
sucesi vo la independencia de los poderes 
públicos, que por injustificadas é inve
rosímiles complacencias habían queda
do prisioneros en las redes del contu
bernio ó cazicazgo ¿á que más arriba se 
alude. 

Aquí se habían puesto ya las cosas 
públicas de tal modo, que ni los parti
dos, ni los Gobiernos, ni la opinión, ni 
la corona, ni el pueblo podían moverse 
sin el previo permiso de esa especie de 
trust, mañosa, cautelosa, capciosamen
te fraguado. 

L a clarividencia del jefe de Gobierno, 
su tenaz energía, su voluntad firme, 
ayudadas de un patriotismo acendrado, 
han sido la ocasión y el motivo de eae 
triunfo señalado del espíritu germina-
mente liberal sobre los pactos del exclu 
sivismo reaccionario. 

Más adelante, cuando la semilla sem
brada ahora por el tír. Moret arraigue, 
fructifique y florezca será cuando po
drá apreciarse el meritorio servicio que 
á la patria, á la libertad y á la monar
quía presta el ilustre Presidente del 
Consejo de Ministros al disolver las ac
tuales Cortes. 

Aun cuando quedasen sin hacer las 
reformas prometidas, aunque hubiese 
que planear de nuevo los grandes pro
blemas democráticos, el servicio pres
tado por el Sr. Moret sería grande y 
extraordinario, porque es preciso cono
cer bien las dificultades de su obra re
dentora, para] poder comprender bien 
su importancia y su fuerza. 

MARINA. MIXTA 

Los cruceros auxiliares de guerra. 
Como las naciones marítimas preveen que no 

basta con el considerable número de cru :eros que 
cada una posee para proteger á los mercantes 
propios y apresar á los enemigos, en caso de gue
rra, h*n recurrido á la marina mercante en busca 
de refuerzos. 

Estos solo pueden utilizarse^ como queda indi
cado, en caso de guerra, pero mientras tanto en 
tiampo de paz determinan la concesión de sub
venciones á las compañías navieras que poseen 
barcos de con Ucioues determinadas. 

La principal, entre éstas, es que la velocidad 
no sea inferior á una que se fija previamente y 
que por regla general es muy considerab e; y al 
mismo tiempo surje la obligación por parte de las 
compañías navieras que reciben ese auxilio, de 
poner sus barcos, en caso de guerra, á disposición 
del Gobierno. 

Gracias á este sistema se logra tener ndcleos 
de barcos cuya velocidad sería ruinosa para las 
Compañías en tiempo de paz, y eso es lo que 
principalmente justifica l i subvención. 

Es tanto lo que aumenta el gasto de combusti
ble por aumento de la velocidad, que no queda
ría compensado en los barcos de 21 y 22 millas, 
niaun con la carga y el numeroso pasaje de las lí
neas más concurridas del mundo, que son los 
únicos que los emplfan. 

Todos esos barcos ofrecen, sin embargo, un in
conveniente, y es el de no llevar sus máquinas 
debajo de la flotación, como ocurre en los de 
guerra, y como es consiguiente, carecen también 
de la cubierta blindada que defiende á los bu
ques militares contra los cascos de los proyecti» 
UNI, 

A cambio de esa desventaja, tus máquinas so» 

más sólidas que las de los barcos de guerra, por 
no estar construidos bajo el pie forzado de te
nerlos que meter bajo la flotación, y por consi
guiente, esos barcos mercantes utilizados como 
de guerra, pueden navegar con mayor facilidad 
que los militares á su máxima velocidad. 

En Sspafia no podría utilizarse este sistema 
porque no tenemos barcas mercantes que pue
dan sostener gallardamente velocidades superio 
res á 18 millas y no lo hay porque no hay pasaje 
suficiente para pagar bien esas velocidades como 
ocurre en Alemania, en Inglaterra, en Iialia y en 
Francia de modo que ni pagando ni sin pa
gar fuertes subvenciones, se pueden tener bue
nos cruceros auxiliares de guerra. — X 

L a r i q u e z a oculta 
Cuanto se ha dicho en discursos, folletos 

y periódicos respecto á la ocultación de r i 
queza es pálido fante la realidad, y ahora es 
cuando se empiezan á conocer las iniquida
des y abusos que en materia de tributación 
se cometen y que por espíritu de justicia 
es menester que desaparezcan. 

Da ios trabajos que se están ipracticando 
para hacer ei oacascro y organizar los regis
tros fiscaias resulta que en diez provincias 
en estudio hay ocultación de riqueza en pro
porciones desconsoladoras que oscilan en
tre ei 21,82 por 100 y el 52,47. 

Conocida esa proporción asusta conside
rar el sacrificio enorme que las guerras 
coloniales y la mala administración, han 
impuesto á los contribuyentes de buena fe 
que con razón claman parque cese un esta
do perturbador para el país y tan abruma
dor para la riqueza pública. 

Pero si los resultados son tan tristes 
apreciados por provincias, son todavía más 
deplorables ̂ considerándolos entre pueblos 
do una misma provincia, en alguna de las 
cual se liega á detalles de ocultación que 
espantan. 

Jfln esa nueva investigación se encuen
tran junto á pueblos que pagan á razón del 
5 por 100 de riqueza, otros que lo verifican 
á razón del 75 por 100, por donde se ve que 
unos son sacrificados por otros 

Por fortuna entramos en tiempos de or
den y método económico y es de esperar 
que el catastro y los registros fiscales des
truyan esas aberraciones tributarias á cuya 
sombra viven intereses bastardos en per
juicio de los legítimos. 

Hay muchos que pagan monos de lo que 
les corresponde, y consiguientemente mu
chos también que pagan más de lo que le
galmente puede eximírseles, y no obstante 
esas igualdades irritantes, el país mejora 
visiblemente. 

Si eso es ahora, con todos los abusos y 
errores antiguos ¿qué no ocurrirá cuando 
cada cual tribute por lo que realmente 
tiene? La riqueza aumentará; la prosperi
dad crecerá y España podrá recostituirse 
sólida y perdurablemente. 

Todo el desbarajuste en la riqueza oculta 
proviene de que todavía están en vigor las 
cartillas evaluatorias y los amiharamientes 
de 1860. Es decir que la España de 1906 se 
rige por procedimientos económicos de 
hace cuarenta y seis¿ años como si en ese 
tiempo no hubiese pasado nada ni se hu
biesen operado modifcaciones, cambios, al
teraciones radicales y profundas en la pro
piedad. 

La pesca con dinamita 
Los abusos que se vienen cometiendo por 

algunos pescadores en nuestras costas em
pleando para la pesca la dinamita, son de 
los que hay que perseguir y castigar con 
mano dura, puesto que ese procedimiento 
tiende, per la destrucción que produce, á 
hacer desaparecer las especies ictiológicas 
en las aguas donde se utiliza. 

Así ha ocurrido en las costas de la Breta
ña francesa, antes tan ricas por sus indus
trias pesqueras y donde en este concepto 
hoy reina la mayor miseria. 

La dinamita para pescar se ha venido 
empleando con frecuencia en el Norte y 
Noroeste de España, causando gran alarma 
en aquellas costas, y ahora principia á ex
tenderse el sistema por las costas de Levan
te, siendo verdaderamente escandaloso la 
manera con que se está haciendo en el mar 
Menor. 

Las quejas de los pescadores con artes 
lícitos con este motivo son muchas y justi 
ficadas; y el ministro de Marina está resuel 
to á perseguir y castigar con dureza á los 
oantraventores de los reglamentos de la 
pesca, aunque para ello se tropieza con 
grandes dificultades, pues la pesca con di 
namita se hace en pequeños y rápidos bote-
cilios que escapan y se ocultan con facili
dad, eludiendo fácilmente la persecución; 
y aunque son muchos los que se quejan por 
los perjuicios que les irroga, nadie denun
cia á los culpables á pesar de conocerlos, 
vicio nacional del que resulta la ineficacia, 
entre nosotros, de la sanción penal y de la 
acción de los tribunales en la persecución 
de ios delitos. 

Al de pescar con dinamita debía aplicár 
sele la ley de 9 de Septiembre de 1893 como 
cometido con explosivos, por el daño tan 
grande que produce y porque efectiva
mente con explosivos se comete. 

Y en las costas debiera hacerse compren
der á todos la necesidad de denunciar á 
quienes los cometen y hasta ofrecer pre
mios pecuniarios á los denunciadores, úni
co medio de concluir con esa plaga de mal
hechores que amenaza concluir con nues
tra riqueza pesquera, sumiendo en la m i 
seria al crecido personal que de ella vive. 

A H E L O S 

Congrios literarios 
Con motivo de la vacante de académico de la 

Española de la Lengua que ha producido el fa
llecimiento, ó sea la muerte de un unmoríal», dis-
pútanse varios congrios literarios el honor de 
meter la cabeza en la docta corporación encar
gada de dar lustre al idioma patrio. 

No es momeato el actual de sacar á colación 
los procedimientos que algunos de los actuales 
ocupantes de las sillas académicas emplean para 
esa faena de charolar el idioma, que en sus ma
nos pecadoras parece propiamente una bota de 
becerro mate, refractaria al betún y al cepillo. 

Pero el hecho es que hay una vacante de in
mortal y que los genios consumados se la dispu
tan con encarnizamiento, ni más ni menos que 
si se tratase, entre una pléyade de ratones, de 
atrapar un regular trozo de sabroso queso. 

Con motivo de esa lucha edificante dice un se
sudo diario: ePara ser académico de la Len
gua, lo que hace falta es conocer el idioma y sa
ber escribir» ¡Pesce! dirán para su capote los con
grios literarios al enterarse: por ahí se nos cierra 
una puerta. 

No deben, sin embargo, apurarse los tales. Si 
una puerta se cierra, co no dice el vulgo, ciento 
se abren, y si ahora, un espíritu valiente trata de 
darles con la puerta académica en las narices, 
¡quién sabe si mafiinaselas abrirán de paren 
par en cuanto demuestren menos ardor en colar
se de rondón en el corral de la inmortalidad. 

Los congrios literarios pueden mucho y como 
ellos se empeñen, suyo será el templo de la i n 
mortalidad, como lo es ya el teatro, la prensa, el 
arte y demás manifestaciones del intelecto, va
mos al decir. 

Precisamente en España lo difícil es escapar 
al peligro de ser tenido por intelectual, y á título 
de tales han escalado la poltrona, no académica, 
sino ministerial más de cuatro campanudos esti
listas, cuyos preámbulos gacetables tumbaron de 
espaldas al mismísimo Coloso de Rodas. 

La suprema distinción consiste h®y en salirse 
de lo vulgar, y para ello es indispensable no figu
rar en él las listas del compadrazgo fraguadas 
para monopolizar loe exclusivismos oficiales, - sí 
para ser verdaderamente notable es procsiso no te
ner ninguna cruz, ni ser socio del Ateneo, ni cro
nista rotatorio, KÍ diputado, ni senador, ni por 
de cornado académico. 

Del propio modo que para ser alcalde en cual
quier villorrio de más ó menos fuste hemos con
venido to los en que basta con no saber leer ni 
escribir, ahora, para ser académico de la Lengua 
según el diario susodicho, hace falta... todo lo 
contrario, 

lA.hí es nada! iConocar el idioma! iSaber escri-
birl Pero ¿en qué país vi vimos? Vivimos joh lec
tor curiosol en el pais do los viceversas, aquél 
en que todo anda manga por hombro, desde los 
servicios públicos hasta el idioma nacional. 

Por eso, en la tauromaquia sobresalen los ma
letas, y en el teatro los currinches y en la prensa 
los eruditos á la viokta y en ia política los con
grios, percebes, besugos y demás especialistas 
que cultivan la notoriedad á costa de los tontos y 
viviendo maravillosamente entre dos aguas 

Y lo más maravilloso de todo es que haya en 
España quien aspire á sentarse en un sillón in
mortal, vamos al decir, cuando quienes los ocu
pan, salvo honrosas y muy contadas excepciones, 
son intelectuales de esos que escriben dictando, y 
dictan mirándose al espejo, [sacando muchos los 
puños de la camisa y escupiendo por el colmillo. 

A b e l I m a r t . 

La protección á la 
MERCANTE 

Marina 

El general Cencas ha tenido varias con
ferencias con el Director General de Adua
nas Sr.Sitges habiendo llegado á un perfecto 
acuerdo en lo que respecta á la reducción 
del derecho de abanderamiento de « buques> 
y demás medidas arancelarias en que se 
basa la ley de protección á la Marina Mer
cante que tiene ya proyectada el Gobierno, 
la cual creemos que ha de satisf acar á todos 
los elementos que constituyen dicha Ma
rina. 

Y no será pequeño de resultar así, el 
triunfo del General Cencas. 

ECOS N A V A L E S 
M a n i o b r a s n a v a l e s i n g l e s a s 

E l día 15 
Ataque á Sheerness.—En la madrugada de 

ese día varios destroyers de la Escuadra 
azul (enemiga) atacaron el puerto fortifica
do de Sheerness, una de las bases de los de
fensores. Pero fueron descubiertos por los 
proyectores y cañoneados. A las seis de la 
mañana los acorazados y cruceros de la Es. 
cuadra roja que estaban en el Medway, 
abandonaron Sheerness para capturar á los 
buques que atacaren ú obligarlos á retirar
se á su base. 

Dos destroyers fueron apresados. 
Batalla de Plymonth —También en la 

mañana del mismo día se libró una batalla 
en las inmediaciones de Plymonth por in 
tentar buques de la Escuadra azul forzar la 
entrada de Plymonth. 

El triunfo fué de los buques de la Escua
dra roja, después de varias horas de com
bate. 

Po'tsmonth atacado.—Al mismo tiempo 
que buques de la Escuadra azul atacaban á 
Sheerness y á Plymonth dando lugar á una 
batalla naval, una flotilla de destroyers de 
la azul infirió un rudo ataque al puerto de 
Portsmonth. 

Los jurados han decidido que en este 
ataque la flotilla azul quede completamente 
aniquilada. 

El intento de la flotilla era sembrar de 
minas el fondeadero, pero fdé descubierta 

I por los proyectores y una terrible lluvia de 
j fuego cayó sobre ella. Los jurados han di-
| cho que en esta acción, la Escuadra azul 
I perdió nueve destroyers y un cañonero, en 
] menos de una hora. 
\ Movimientos f uera de Douvres* —Seis tor-
i poderos y cuatro cruceros de la Escuadra 

roja, pasaron el día 15 á toda velocidad á la 

vista de Douvres, á las diez jde la mañana, 
dirigiéndose al Oeste. 

En ese mismo puerto habían fondeado por 
la mañana, cuatro torpederos de dicha Es 
cuadra, quedando sobre vapor para hacerse 
á la mar al primer aviso. 

A l e m a n i a 
Ha sido botado al agua, el viernes pasado, 

el primer submarino alemán, que ha sido 
construido en los astilleros de la Germania 
y se va á preparar para las pruebas preli
minares. Se dice que este submarino de 180 
toneladas de desplazamiento, verificará una 
serie de evoluciones en presencia del Kaiser 
durante la llamada semana de Kiel. 

La limpia de los Gaflos 
del Arsenal de la Carraca 

n i 
Esta parte de la historia de los caños de la 

Carraca nos dice claramente que se han he
cho cuatro intentos de limpia ó limpias par
ciales, algunas sin ningún resultado prácti 
co, y otras con más ó menos buena volun
tad y fortuna, pero que al parecer no se ha 
seguido nunca un plan fijo, y es de creer 
que de haberlo seguido con voluntad y 
energía, el dinero empleado en esas inten
tonas hubiera bastado y sobrado para l im
piar los caños totalmente. 

A propósito del dinero empleado, vemos 
también que la fabulosa cantidad no llegó 
á cuatro millones de pesetas; en tan largo 
período de tiempo—desde la creación del 
Arsenal hasta nuestros días—en cualquier 
puerto de alguna importancia se habrá gas • 
tado mucho más, y bueno es hacerlo constar 
porque respecto á este punto se han hecho 
muchas frases, tales como enormes sumas 
empleadas en dragados inútiles, millones 
arrojados al fango, oro enterrado en Ibs ca
ños y otras, que después la ignorancia y la 
mala fe comentan y exageran á su sabor. 

Es admirable que á pesar de los aterra 
mientes que vienen diariamente sobre los 
caños, que á pesar de haberse sembrado por 
ellos barcos, puentes y toda clase de obs 
táculos, y de no haberse hecho nunca una 
limpieza general y ordenada, entren toda-
víau, y como siempre, en los caños, todos 
nuestros barcos á media marea y sin dif i 
cultad ninguna. No hace macho tiempo, 
man ian io ia Escuadra el ilustre general 
Lazaga, hemos visto, solo en la parte ante
rior, á los bombos, al «Pelayo», «Carlos», 
«Cisneros», «Princesa», «Numancia», «Pía 
ta», «Extremadura», «Molina» é «Infanta». 

Tampoco hay en los caños ninguna dif i 
cultad para construir y botar barcos al agua, 
por lo menos tan grandes como el «Prince
sa», pues este buque demostró con argu
mentos irrebatibles, que la grada tiene una 
resistencia total infinita, puesto que en 
unos pocos metros de su superficie gravitó 
el crucero algunas horas sin ocasionar de
formación á la grada, y después, lanzándose 
al agua el barco cuando se encontró libre y 
en condiciones apropiadas, no quiso llegar 
á la orilla opuesta; pero si hubiese llegado, 
allí se encontraba un muro de barro, io su
ficiente blando para no hacer el menor daño 
al casco y lo suficiente duro para no permi
tir que encallara. 

El estudio de la memoria y escritos que 
antes citamos nos explica también por de
ducciones varias, cómo les caños no se han 
ceg .do ya, siendo así que pasa por ellos 
gran cantidad de los sedimentos del Gua-
dalete y no se ha seguido nunca un plan de 
limpia completo. 

Se demuestra que de esos sedimentos no 
se para más que una parte muy insignifi
cante y ésta solo en los remansos y sobre 
los obstáculos, el resto sale por la bahía ó 
por la boca del Samti Petri; las corrientes 
no tienen energía para arrastrar el barro 
propio de los caños, pero sí para no permi
tir que se detengan en mucha cantidad los 
que vienen en suspensión, y por estos mo
tivos, la canal conserva sensiblemente su 
calado constante, allí donde no se hayan 
puesto obstáculos. 

Ofrece ejemplo muy notable un peque
ño caño que atraviesa la punta de la Chica 
por el cual se establece alguna corriente de 
la ensenada al caño principal, la inmensa 
mayoría de los aterramientos se detienen 
en la ensenada y en la punta de la Chica, y 
sin embargo el referido caño no se ciega, 
ni el principal se modifica gran cosa. 

Estos y otros ejemplos prácticos de
muestran que aun con muy poco auxilio 
del dragado, los Caños de la Carraca se hu 
hieran sostenido con igual braecage y cala
do con solo sostener sus corrientes natura
les y no haber permitido la construcción del 
puente del Ferrocarril en la forma que se 
hizo, ni los puentes de la Avanzadilla, Isla 
Verde y de Carenas del muelle de San Fer
nando, ni otros obstáculos, y muchísimo 
menos dejar perder barcos en medio de los 
caños y arrojar lastres y cenizas en la ba
hía; tampoco conviene dejar varados en las 
orillas los barcos inútiles como el «Valdés» 
y el «Alfonso XIII». 

El dragado en los fangos de la Carraca no 
es dedada en plato de miel como se ha dicho; 
cortados con las dragas forman muros de 
relativa resistencia que continúan en esa 
forma en tanto las corrientes arrastren los 
nuevos sedimentos, y el dragar, no sea abrir 
fosas á capricho sólo para satisfacer la ne
cesidad de sacar fango. 

Estas propiedades particularísimas de 
esos fangos requieren estudio especial, por
que á ellos no tienen aplicación las teorías 
y sistemas de limpia puestos en práctica en 
otros puertos de marea. En estos últimos 
días precisamente se acaba de hacer otra 
prueba en la bahía de Cádiz que confirma 
este aserto, si bien nada nuevo viene á de
cir á los prácticos * 

Terminada la reparación en los astilleros 
de la Trasatlática de la draga de succión de 
las obras del puerto de Huelva, que lleva 
este mismo nombre, trabajó en la bahía de 
Cádiz para hacer experiencias acerca del re
sultado que se obtendría con esa clase de 
dragas en el fondo de la bahía y se compro
bó que si bien en fondos de arena ó de fan
go y arena dan excelente rendimiento, no 
así lo mismo con los fangos de la bahía. 

Ya lo suponíamos: para extraer estos f an 
gos no hay por ahora más medios posibles 
que las modernas dragas de rosarios, y por 
tanto, todas aquellas intentonas de D. Gon
zalo de Córdoba y otras más, han sido tan 
inútiles y didíoulas como costo-as. En este 
caso, como en otros muchos con las apre
miantes exigencias de la vida moderna vie
nen nuevos elementos á resolver los proble
mas, y es muy posible que dentro de cin 
cuenta años la limpia de la hahía de Cádiz 
fuese obra de una semana. 

Para resolver este problema de urgencia 
inmediata, con los medios conocidos hasta 
hoy, también se encuentran las soluciones 
en las teorías científicas de los Sres. Benot 
y Pastorín, que pueden armonizarse con ad
vertencias prácticas muy dignas de tenerse 
en cuenta, entre otras razones sabidas, por
que como dice muy bien nuestro querido 
jefe el Sr. Pastorín: «A veces los hombres 
de la práctica tienen felices intuiciones y 
hacen profecías que la experiencia se encar
ga luego de confirmar». 

Desde luego es evidente que todos los 
grandes puertos del mundo, aun aquellos 
que como Ostende, Calais, Dunkerque y 
otros, se conservan limpios gracias á las 
corrientes de sus aguas bien dirigidas, ne
cesitan un tren de dragado para limpiar las 
dársenas, entradas de diques, canales se
cundarios y remansos de las corrientes; 
también lo necesitan los que no tienen co
rrientes ni mareas sensibles, siquiera para 
extraer los acarreos de las lluvias, y algu
nos otros puertos como el grandioso de 
Buenos Aires construido sobre los aterra
mientos del Rio de U Plata, lo deben todo 
á las dragas de vapor. 

Las magníficas dársenas de este puerto 
famoso, se conservan limpias y fueron 
abiertas con poderosas dragas que al mis
mo tiempo hacían el relleno de los terrenos 
bajos comprendidos entre el muelle y la po
blación. Las dos dársenas extremas, tienen 
los canales de entrada abiertos en sentido 
casi perpendicular á las corrientes y sobre 
ellos derrama los sedimentos el revuelto y 
caudaloso rio, comparado con el cual, nues
tros caños y nuestro Guadalete son minús
culos arroyuelos. Las dragas se encargan 
de conservar siempre franco el paso á los 
grandes trasatlánticos. 

CELESTINO LUQUE. 

POR LOSM4RIN0SMERGANTES 
No tengo inconveniente en manifestar la 

opinión que me pide el Sr. Aclla sobre una 
reforma más en la carrera de Náutica, aun
que hubiera podido dicho señor prescindir 
del pseudónimo y dirigirse á mí con su 
nombre y apellidos. 

Desde hace dieciseis años vengo manifes
tando mi opinión en periódicos profesiona
les, y en la relación de los trabajos llevados 
á cabo en el Congreso marítimo nacional 
que se celebró en Madrid en 19iJl figura in
preso uno mío donde se hallan expuestas, 
aunque extractadas, mis ideas sobre el 
mismo asunto. 

Nada veo en el proyecto de reorganización 
que me presenta el Sr. Aclla respecto á las 
materias que se han de estudiar para seguir 
la carrera de marino; está reducido todo á 
algún cambio de nombre en los títulos y á 
una nueva modificación en las prácticas de 
mar necesarias para sufrir cada examen. 
S bre el primer extremo me parece muy 
trivial una discusión acerca de si los náuti
cos se han de llamar pilotos ó capitanes, 
porque no opino como algunos que dicen 
que encuentran feo el nombre de piloto. 
Sobre el segundo extremo ya he manifesta
do bajo mi firma en más de una ocasión que 
no se ve razón para que sean objeto de l i t i 
gio unos cuantos días más ó menos de na
vegación, ó unas pocas millas más ó monos 
recorridas, para verificar un examen, sea 
de piloto ó de capitán, porque el piloto no
vel por fuerza ha de adolecer de falta de prá-
tica marinera, que solo le ha de dar el ejer-
cicio de su profesión. El armador que no 
quiera fiar el mando de su buque á un capi
tán joven por creerle poco experimentado, 
tiene el recurso de buscar otro de más expe • 
riencia, como sucede con todas las profesio
nes de ejercicio público, sin acudir al Go
bierno solicitando medidas que perjudican á 
una clase social, colocándola en diferente 
condición que las restantes profesiones ci
viles. 

En cuanto á la clasificación de la navega
ción para los efectos de la práctica páralos 
exámenes, huelga también toda discusión: 
deben ser válidos solamente los días (ó mi
llas recorridas) que hayan hecho necesaria 
la navegación teórica; más claro, la navega
ción verificada, no á la vista de costas co 
nocidas sino llevando los dos puntos, el de 
estima y el astronómico, todo justificado 
por el Diario de Navegación y el Cuaderno 
de cálculos, como por ejemplo, saliendo de 
Barcelona para la Habana, no serán válidos 
(á no ser en caso excepcional) los días que 
se naveguen por el Mediterráneo, y tal vez 
algún otro después de la recalada á Cuba. 

También veo que se excluyen, sin decir el 
motivo, de las Comandancias donde quieren 
se sufran exámenes de reválidas las de San
tander, Málaga y Valencia, y esto que el 
puerto de Valencia debe ser el tercero eu 
movimiento de España, con algo más de 
íUXK) buques entrados m el ar<o y más de 
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un millón de toneladas efectivas en su ba
lance oomoroial. 

Sí que urge poner fin al espectáculo que 
están dando los marinos mercantes, como 
dice el Sr. Ancla, espectáculo tanto mái 
triste cuanto se tiende la mirada alrededor 
y se observa que en todas las profesiones, 
desde las queconstituyen, lasque podríamos 
llamar, arist. cracia^de la ciencia hasta las 
más modestas, ha habido unidad para pedir 
á los poderes públicos medidas que tiendan 
á su dignificación y á la defensa de sus in
tereses materiales, mientras que la familia 
nántica española, bastante numerosa y más 
importante bajo el punto de vista científico 
y de utilidad parala ^patria que otras más 
protegidas (demostrado no hace muchos 
años) ande dispersa sin lograr unirse y al
canzar las meaidas necesarias para que acá 
be el estado en que se encuentra. Este esta
do no acabará hasta que no funcionen los 
seis institutos náuticos cuya creación quedó 
acordada hace cerca de dos años y que aún 
no se ha llevado ni lleva trazas de llevarse á 
la práctica. 

tíi otra clase social estuviera en el caso de 
la clase náutica, le sucedería lo que á ésta. 
Si para hecerse médico, pongo por ejemplo, 
bastara establecer estudios en todas las po
blaciones de mediano vecindario donde hu -
biere un hospital con unos cuantos enfer
mos, la clase médica sería mucho más nu
merosa de lo que es en la actualidad, y ocu
rriría lo que con los pilotos; pues así como 
se encuentran buques en que capitanes, ofi 
oíales y muchos marineros poseen el título 
de piloto ó de capitáa, teniendo que esperar 
una vacante de oficial para ocupar su plaza, 
lo cual me parece muy poco digno para la 
clase, con los médicos se daría el caso en un 
hospital de que módicos, practicantes y en
fermeros tendrían el título de licenciado ó 
doctor en medicina y cirugía, y no hay para 
qué decir cuál sería entonces el nivel social 
de una clase hoy tan respetable. 

Y ya en el ejemplo de los médicos diré, que 
cuando uno de éstos termina su carrera se 
forma un tribunal de tres catedráticos, que 
han demostrado su suficiencia para serlo en 
unas oposiciones, y ante ese tribunal y con 
todas las consideraciones y respetos que se 
debe á la ciencia, se presenta el examinado 
á que le juzgue y le otorgue el título que le 
abre las puertas de la casa de la ciencia. 
Pues bien, el náutico, de cuya importancia 
Como hombre de ciencia me ocuparé en otro 
artículo, debe estudiar en su Escuela, bien 
organizada, y después de verificadas las 
prácticas de mar, con los justificantes ne
cesarios, presentarse de nuevo en la Escue
la, y ante un tribunal formado por tres pro
fesores de suficiente y probada competen
cia, sufrir su examen de reválida y recibir 
el correspondiente título por la autoridad á 
quien coresponda otorgarlo. 

Si quieren, pues, el Sr. Ancla y compañe^ 
ros que mejore el estado tan lamentable á 
que ha llegado la clase náutica, en lugar de 
pedir reformas innecesarias, pidan que se 
lleve á la práctica la creación de los seis 
Institutos náuticos, acordada á instancias de 
la Liga Marítima Española, allanádose si al
gún obstáculo existe para ello, que no debe 
ser insuperable, que aunque no conózcanos 
el reglamento que redactarían los señores 
que formaron la comisión nombrada al efec 

j to por los ministros de Marina ó Instrucción 
pública, es de creer que dejará á salvo todo 
cuanto pueda afectar al decoro y á los inte
reses de una entidad tan importante y res
petable como la Marina mercante. 

MIGUEL GONZÁLEZ AVENO. 

MARINOS ILUSTRES 

Aguirre (D. Pablo Agustín de) 
CAPITAN DE NAVIO 

Natural da San Sebastián. Empazó á ser 
vir en la Armada de Indias, donde alcanzó 
el empleo de capitán de mar y guerra é iu 
gresó en la Armada con el de capitán de f ra 
gata, en virtud de Real orden fecha 14 de 
Diciembre de 1727, siendo destinado á San 
tander á servir en los navios que se habían 
construido en Guarnizo, á cuyo efecto se 
presentó'en 4 de Septiembre de 1728, to
mando el mando del navio « Andalucía» con 
el que salió de Santander, fondeando en Cá 
diz el 6 de Febrero del 30. Pasó al Medite
rráneo, formando parte en la escuadra del 
mando del teniente general D. Francisco 
Cornejo, y á su regreso á Cádiz por desar
me del mencionado navio, desembarcó el 14 
de Noviembre. 

En cumplimiento á Real orden de 18 de 
Febrero de 1731, pasó á encargarse del man
do del navio «Castilla* del día 23, en cuyo 

buque hizo la campaña de Levante, trans
portando tropas de Alicante á Barcelona y 
haciendo el relevo de otras guarniciones re 
gresó á Cádiz y desembarcó el 15 de Enero 
de 1732. En virtud de Real orden de 4 de 
Junio, del mismo año se encargó del mando 
del navio «Infante» destinado al resguardo 
de la flota del teniente general D. Rodrigo 
de Torres. Salió para Veracruz y la Habana 
y á su regreso naufragó con la mayor parte 
de los buques de aquélla en el canal de Ba-
hama. En la Habana tomó el mando del na
vio «Europa» con el que salió para España, 
con el resto de la flota que se había salvado 
con los caudales buceados, llegando á Cádiz 
el 19 de Junio de 1734, cesando en el mando 
el 20 de Agosto sucesivo. 

El 24 del mismo, por ( rden del comandan
te general del departamento D. Blas de Lezo, 
tomó posesión del mando del navio «Reina» 
y el 16 de Septiembre pasó á mandar el na 
vio «Santa Teresa» al que trarbordó con ta-
dos los oficiales y la tripulación del «Reina» 
y salió para Ferrol donde continuó prestan
do sus servicios. Pasó á mandar el «Prín 
cipe» en el que hizo varios viajes á Santan
der, y el corso sobre cabo Finisterre, 

En 1738, tomó el mando del navio «Prin 
cesa», con el que salió para Cádiz, y termi
nada la campaña del Mediterráneo regresó 
á Ferrol donde por desarme desembarcó. 

En Enero de 1740 volvió á tomar el man
de- del navio «Princesa», de 64 cañones, con 
el que salió para América el 9 de Abril. Al 
amanecer del día siguiente á 30 leguas al 
O. de Ferrol avistó los navios ingleses de 
70 cañones «Oxford», «Kent» y «Lenox» con 
los que sostuvo combate desde las ocho de 
la mañana hasta puesta del Sol, en la que le 
mataron 70 hombres, entre ellos el teniente 
de navio D. Pedro Novela de los Cameros é 
hirieron 80, la mayor parte de los oficiales 
y el mismo Aguirre gravemente, y si bien 
logró desarborlar y poner fuera de combate 
á uno de los navios enemigos, hubo de ceder 
al fin á la superioridad de Ja fuerza rindién
dose á sus contrarios y cayendo prisionero 
fué conducido á.Portsmouth el 9 de Mayo, 
regresando á España el 42, quedando en San 
Sebastián para curarse de sus heridas, lo 
que no pudo lograr, pues á consecuencia de 
ellas falleció en dicha villa el año de 1745. 

CAMILO RIQUEB Y ZAB ECOE. 

E X T R A N J E R O 
MANIOBRAS N W A L E S 

Ha llegado á Gibraltar la escuadra inglesa del 
Mediterráneo para tomar parte en las grandes 
maniobras de las eacuadrae combinadas, que da
rán comienzo el 23 del actual. 

Algunos de los acorazados y cruceros traen á 
bordo destacamentos de la Artillería Real de la 
guarnición de Malta -de donde vienen,—con ob
jeto de poder instruir á las tropas en el problema 
de las sefialea maríiicnas y de distinguir los bu
ques extranjeros. 

Además de lae fuerzas de Artillería Real, se 
han designado para hacer el experimento que 
tanto llama la atención, á los dos regimientos de 
Infantería de Welsh y de Berkshire, que están 
formados por gente muy escogida. 

En las maniobras, que durarán diez días -des
de el 23 de Junio hasta ei 3 de Ju io,—tomarán 
parte 93 acorazados y cruceros, 187 torpederos y 
destroyers y 23 submarinos. 

E l número de hombres que figurarán en ellos 
será de más de 63 000. 

RUSIA Y JAPÓN 
E l periódico ruso Novóte Vremia ha publicado 

un artículo que ha causado gran sensación. 
En él se asegura que el Japón está preparando 

otra guerra contra Rusia 
Según los oficiales que regresan de la Mandchu-

ria, esta nueva guerra es inevitable 
E n el artículo se dice: ¿Quién podrá garantizar 

que el Japón, aprovechando las dificultades inte
riores de Rusia, no escogerá un momento opor
tuno para dar un nuevo paso en Extremo 
Oriente? 

¿Qaión garantizará que Alemania no ocupará 
ias provincias del Báltico? 

El artículo termina expresando la creencia de 
que la diplomacia sa ocupará constantemente de 
la marcha de los asuntos exteriores 

DETENCIÓN I vlPORTANTS 
Ayer fué detenido en Marsella un anarquista 

llamado Emilio Mariano de nacionalidad italiana 
y hombre de acción. 

Hace dos meses desapareció de Rusia, perdién
dose su pista 

Se tiene a seguridad de que se hallaba en Ma
drid cuando ocurrió el atentado contra loa Reyes 
de España. 

Ultimamente viajaba con el nombre de "'o-
testá 

Ha sido detenido por tns agentes de la policía 
francesa, cuando se dirigía a Aix 

E l anarquista será entregado á la autor! iad 
italiana. 

E L VATICANO Y FRANCIA 
Comunican desde Roma que el Vaticano consi

dera inútil una segunda conferencia de obispos 
tranceses. 

E l Papa ha comunicado á los cardenales fran
ceses, que deseaba hablarlos, llamándoles á 
Roma. 

REAL SOCIEDAD GEOGRAFICA 
El día 21 de este mes celebrará, como ya 

hemos dicho, esta Sociedad una reunión 
extraordinaria para conmemorar el trigé
simo anirversario de su fundación, la cual 
será presidida por el presidente del Consejo 
ó por el ministro de Marina. 

El general Cencas ha presentado á dicha 
Sociedad como socio vitalicio al teniente de 
navio de primera clase D. Manuel Andújar, 
cuya reputación de ilustración y saber es 
muy grande no solo en España sino el ex
tranjero, donde su nombre es muy conocido 
por sus notables escritos profesionales. 

La Real Sociedad geográfica con el ingre-
•o del ár. Andújar en su seno, hace una 
a Iquisición de mucha valía, pues el nuevo 
socio ha de contribuir grandemente á man
tener el prestigio de que ya goza dicha «o-
oiedad en «1 mundo científico. 

EN CANARIAS 

El desembarco de pasajeros 
A resolución del ministro da Marina, ha 

llegado un conflicto planteado en Canarias, 
con motivo de la competencia que hay en
tablada entre las falúas de vapor que hacen 
el servicio de pasajeros en los puertos de 
Tenerife y Las Palmas. 

Tres de las citadas embarcaciones, ma 
triculadas en el puerto de Tenerife, fueron 
recientemente á prestar servicios ai de Las 
Palmas. Esto provocó enérgicas protestas 
entre los boteros del último puerto citado, 
quienes alegaban que no estando matricu
ladas en aquella Comandancia los botes de 
referencia, no debía permitírseles la concu 
rrencia en el servicio con los matriculados 
allí, por resultar en éste caso perjudicial 
para éstos la libertad de trabajo. 

Inmediatamente el comandante do Mari 
na reunió á los interesados en esta con 
tienda, y tras de mucho deliberar, se vino 
en conocimiento de que cuatro falúas de 
vapor de Las Palmas habían ido anterior 
mente y continuaban prestando sus servi 
cios en el puerto de Tenerife, sin que los 
boteros tinerfeños hubieran formulado con 
tra sus competidores palmeros la menor re 
clamación. 

En vista de esto, propúsose com > solución 
la de que sólo prestaran servicio las falúas 
en el puerto correspondiente á la Coman
dancia de Marina en que estuvieran matri 
ouladas, pero á esto sa opusieron los empre
sarios do botes de Las Palmas que tendrían 
que retirarse con sus cuatro falúas del 
puerto de Tenerife y, como es natural, los 
boteros tinerfeños que estaban en Las Pal 
mas siguieron la misma conducta, adoptan 
do además éstos la resolución de matricu 
larse en la Comandancia de Marina de Gran 
Canaria. 

En vista de todo esto, las autoridades de 
Marina resolvieron que las falúas de vapor 
que prestan el servicio de pasajeros en los 
puertos de Canarias, puedan concurrir á los 
que tengan por conveniente siempre que se 
matriculen en la Comandancia de Marina 
correspondiente. 

Esta solución es la que también, según 
tenemos entendido, considera más acertada 
el señor ministro de Marina, y no es dudo 
so, por tanto, que merecerá su aprobación 

Mucho celebraremos que en Canarias 
tenga favorable acogida esta resolución mi 
nisterial y qu3 sirva para poner término á 
este enojoso incidente, tanto más lamenta 
ble por suscitarse entre dos islas herma
nas igualmente labariosas, y que por esto y 
por su patriotismo, son igualmente dignas 
de la protección y de la solicitud del Go 
bierno. 

E N LiA P L A Z A 

sexto demostraron alguna bravura, pero sm 
excederse gran cosa. 

Con ganado semejante la corrida tenia 
que resultar aburrida, y lo fué en grado su
perlativo. 

Pero no acumulemos sobre el ganado 
culpas ajenas. 

Malos fueron los toros, mas sería injusto 
no declarar que Fuentes y Machaquito, 
esos dos colosos para quienes sus admira
dores solo encuentran motivos de aplauso, 
olvidáronse ayer de su nombre, y escusados 
en las malas condiciones del ganado no h i 
cieron absolutamente nada que sea^digno 
de maestros de su fama. 

Torearon con todas las ventajas imagina
bles y con desconfianzas injustificadas en 
muchos casos. A la hora de matar Fuentes 
y ¡hasta Machaquito! flaquearon, y, la ver
dad, las condiciones de los bichos no pue
den disculpar nunca y menos justificar el 
que los maestros se echen al surco. Por algo 
son matadores de cartel y no novilleros. 

Banderilleando, Patatero y Cámará, y 
picando Zurito, demostraron que cuando se 
quiere trabajar y además se sabe lo que 
debe darse á los toros, con todos, por muy 
mansos que sean, se puede sacar partido y 
ganar aplausos. 

Para que la tarde fuera completa hubo 
también su mijita de bronca con la presi
dencia por haberse ésta apresurado algo á 
cambiar de suerte en el segundo toro, cuan
do éste sólo había recibido dos caricias de 
los piqueros. 

ALEGRÍA 

5.a de abono. -Matadores Fuentes y Macha-
quito.^-Seis toros de D. Eduardo Olea. 
Sigue el público retraído de la plaza. A la 

corrida de ayer sólo debieron asistir los abo 
nados, pues en las localidades de sol se 
veían grandes claros. 

El ganado de Olea no hizo absolatamente 
nada por sostener la fama de la divisa. ¡T 
dos mansos! Unicamente el primero y el 
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DOS ALMIRANTES 
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beneficios esíexacta, podéis creer que debe 
ser asunto serio—replicó el impasible se
cretario.—Escocia no es grande, pero está 
llena de corazones esforzados cuando la oca
sión los pone á prueba. 

Bueno, bueno; pero esta guerra entre In
glaterra y Escocia no es oportuna, teniendo 
á la mano franceses y españoles... Greenly, 
en tierra hemos presenciado escenas muy 
extraordinarias con un anciano baronet del 
Devonshire, que salió de este mundo estan
do nosotros en su casa. 

—Magrath me ha contado algo de eso, se
ñor, y me ha hablado de un filo nulo... ó co
mo se llame, puesse me olvidó á los cinco 
minutos de decírmelo. 

-«•Vos queréis indicar fillius nuV.ius: hijo 
de nadie... ¿habéis olvidado el latín, hom
bre? 

—*En verdad, Sir Gervasio, no he tenido 
nunca esa falta. Mi padre era también oapi -
tán de navio, me tuvo en su buque desde 
que tenía cinco años hasta el día de su 
muerte pero el latín no formaba parte de 
mi alimento corporal ó espiritual. 

—¡Hombre! sí, amigo mío, he conocido á 
vuestro padre, y en la acción en que murió 
mandaba el tercer navio detrás del mío-— 
repuso afablemente el almirante-—Bluewa-
ter justamente estaba por su proa, y ambos 
lo amábamos como á un hermano mayor. 
¿No fuisteis ascendido entonces? 

—No, señor, yo era guardia marina, y por 
casualidad no me hallaba con él aquel d í a -
respondió Greenly conmovido sensiblemen
te por el tributo pagado á los raerecimien-
tes de su padre;—pero tenía edad para con
servar la memoria del noble comportamien 
to que todos tuvieron en aquella ocasión. 
En fin—enjugándose una lágrima,—el latín 
podrá servir para formar un buen maestro 
de escuela; pero es de poca utilidad á bordo. 

Entre todos mis camaradas y amigos, solo 
he visto uno que lo supiera. 

—¿Y quióa era ól Greenly? ¡No debéis 
menospreciar 1 instrucción porque vos no 
la tengáis! De seguro que ese camarada 
vuestro no era peor marino que otros por 
saber un poco de latín, lo suficiente para de 
clinar nulíus, nulla, nullum, por ejemplo. 
¿Cómo se llamaba, Greenly? 

—Juan Bluewater... Juanillo el hermoso, 
como le decían... hermano menor del almi
rante. Lo enviaron á la mar para quitarle 
de la cabeza una intriga amorosa, y debéis 
acordaros que cuando navegaba con el al
mirante, (que era entonces capitán de na
vio), yo era uno de sus oficiales. Aunque 
pobre, Juanillo era soldaio en los guardias, 
y tenía cuatro ó dinco años más que yo, se 
arioionó mucho á mí, y llegamos á ser ínti
mos amigos. ¡Mejor entendía el latín que 
sus propios intereses!. . 

—¿Por qué lo decís?... Nunca ha 
Blu©water muy comunicativo acerca de 
hermano. 

—Hubo un matrimonio secreto y oposi • 
ción de familia, con las dificultades consi
guientes. En esto, murió el pobre Juanillo 
en acción de guarra, como sabéis, y uno ó 
dos meses después lo siguió á la tumba su 
viuda. Es una triste historia, y yo trato 

sido 
su 

abBolutamente iinpoB ble aar cumpiimií,nf 
una orden. ^""iiento ¿ 

Art. 11. Todo el que usare licencia ó este
re de cuartel ó excedente ee prutientará g» Uvie-
las autoridades maríütnas y militares y se H ^ 6 ̂  
dirá de ellas al marcbarse, cumpliendo lo t e 
nido sobre esta materia. Preve-

Los que fuesen al extranjero visitarán al 
su!, si lo bubiese en el punto que eligie8 cón~ 
su residencia, y se despedirán de él y Hen Par* 
hubiese, participar&n su llegada y'march00 0̂ 
oficio al más inmediato á dicho puuto 8 0̂r 

Art. 12 Todo jefe ú oficial que obtuvW .. 
cencia por enfermo ó para asuntos partic i 
por dos meses será reievado, por re^la gene1 i 8 

Art. 13. Todo el que necesite llceucia 
restablecer su salud, entregará la solicitud^* 
i-respondiente á su Jefe inmediato, quien C0" 
informe del módico del buque ó depend111^ 
donde estuviere destinado y si no lo hniv1015 
del que asista al solicitante. 'Diese, 

Dicho jefe emitirá su informe manifestand 
cree ó no conveniente que se acceda á la peti0,81 

cursará la instancia á la superior autorid d U 
quien dependa. Esta autoridad dispondrá Q , 8 
solicitante sea reconocido por tres módicos d ?l 
Aricada, con asistencia, cuando se iuztnin n 

« de Estado Mayor ó del que se^" 

Reglamento de licencias temporaels 
He aquí el nuevo Reglamento de licencias 

temporales para el personal de los Cuerpo» 
de la Armada: 

Artículo 1.° Cuando los jefes y ofliciales de 
los distintos Cuerpos de la Armada necesiten 
usar de licencia por estar .enfermos, ó para asun
tos propios, que excedan de un mes, la solicita
rán en la forma reglamentaria por conducto de 
ordenanza. 

Art. 2.° Los capitanes generales de los De
partamentos, Comandantes generales de Escua
dra, de División independiente y Jefe de la j u 
risdicción de Marina en la Corte podrán conce
der licencia por un mes para todos los puntos de 
la Península ó islas adyacentes, con expresión, 
al dar cuenta de la concesión, de si es por enfer
medad ó para asuntos particulares. 

Art. 3.° Todo individuo con licencia por un 
mes, en cuyo intermedio ocurra una revista, 
queda autorizado á pasarla ante la Autoridad 
competente remitiendo el justificante A su des
tino, y ateniéndose á lo que esté prevenido en su 
caso acerca del sueldo que corresponda. 

Art. •á.* Dichas autoridades podrán conceder 
á las clases no patentadas hasta cuatro meses de 
licencia. 

Art. 5.° Cuando el personal de la Armada 
esté en uso de la licencia sin sueldo, ó prórroga 
de licencia sin haber alguno, ó en situación de 
supernumerario, percibirá las pensiones de las 
Cruces del Mérito naval y militar roja y blanca 
y las de María Cristina de que esté en posesión. 

Art. É».0 Los oficiales generales que se en
cuentren de cuartel y todo el personal de la A r 
mada que disfrute de licencia, podrán residir 
don le más led conviniere, en la Península ó is
las Baleares; por tanto, al solicitar cualquiera de 
las dos situaciones, no será preciso que se mar
que el lugar de residencia; bastará indicar el De
partamento á que desee quedar afecto, ó si desea 
estarlo á Madrid; y al conceder lo solicitado se 
especificará que quedan asignados los interesados 
á la Corte ó al Departamento elegido. 

Art, 7.* Cuando se piense residir en Canarias, 
extranjero ó Golfo de Guinea, se especificará en 
la solicitud correspondiente. 

Art 8 0 E n Madrid ó en la capital del Depar
tamento á que queden afectos dejarán loa inte
resados, en los Centros á que hayan sido asigna
dos, su dirección, si han de residir donde dichos 
Centros radiquen, ó, caeo de ausentarse, las se
ñas de personas precisamente encargadas de co-
municarles cualquier orden; debiendo presentar
se, bajo su responsabilidad, los que residen en la 
Península y Baleares á los qui .ce días; los que 
en las isias Canarias y extranjero, á los treinta; á 
los cuarenta y claco, los que estéa en América; á 
los sesenta si estuvieraa en el Golfo de Guinea, 
y á los ciento veinte, si se encunlrasen en Ojea-
nía, contados desde la comuaioación de la orden 
en el Diario Oicial de este Ministerio. 

Art. 9.° E l tiempo de licencia deberá contarse 
desde el día siguiente al que por el jeíe iamediato 
ó autoridad de quien se dependa se anote en el 
pasaporte que se empie¿a á hacer uso de ella. 

Terminada la licencia, se preseatarán donde 
estuvieren asignados, de no mediar otras órdenes. 

Art. 10. Desde que los jefes iumediatos ú las 
autoridades superiores mencionadas tengan noti
cias dei cambio de destino ó haberse conferido 
comisión al personal á sus órdenes, no admitirán 
peticiones de licencia ni permuta ni cursarán so
licitudes en que las pidan, pues únicamente los 
nuevos destinos podrán los interesadcs solicitar lo 
que crean necesario á sus fines, ¿e exceptúan los 
casos especialísimos de enfermedad en que sea 

siempre de pensar en ella lo menos posible. 
—¡Un matrimonio secretol—repitió Sir 

Gervasio pausadamente. ¿Estáis seguros 
de ello? Yo no sé qu^ esté enterado Biuewa-
ter de esa circunstancia; al menos no le he 
oido referirse á ella nunca. ¿Y habrá habido 
sucesión? 

--Nadie puede saberlo mejor que yo, 
pues me hice cargo de la dama y fui testigo 
de la ceremonia nupcial. Enasto tengo com
pleta seguridad. Me parece que no hubo su 
cesión; aunque pudo haberla, pues el coro • 
nel vivía un año después del matrimonio. 
Tampoco puedo afirmar que el almirante 
tenga conocimiento de todas estas oircuns-
tanoias; porque no era natural que á una 
persona de su categoría, fuera yo á s carie 
una conversación de esa naturaleza. 

—Por razones particulares, me alegro 
que no haya habido sucesión de ese matri
monio, Greenly.—Pero dejemos esto, por
que las desgracias de familias le ponen á 
uno triste; y la tristeza en la mesa es en 
cierto modo una ingratitud hacia Aquel que 
nos permite tener esa expansión. 

La conversación se hizo general, á su de
bido tiempo terminó levantándose toios de 
la mesa, los convidados se retiraron y Sir 
Gervasio se puso á pasear sobre la toldilla 
una hora ó más, mirando ansiosamente ha-

so, del Jefe 
signe. 

Art U . Del resultado del reconocimiento 
levantará acta, en la que se hará constar-. 88 

1.° Cuanto sea relativo á la enfermedad d 
eolici ante, en té. minos perfectamente exoif f 
tos, p cl" 

I o De una manera clara y terminante si eo 
si ieran de indispensable é imperiosa necesid'H 
la concesión d» licencia; y 8(1 

3.° L a duración del plazo que considere india 
pensable para atender al resiablecimiento de 1 
sslud del solicitante. * 

Cuando á juicio de los médicos dicha licencia 
no fuere indispensable, no se dará curso á la «n 
licitad. 80~ 

Art. 15. Cuando los jefes que reciban las aoli. 
citudes no habiten ó estén fuera de los puntos de' 
residencia de las autoridades superiores de quie. 
nes dependan, dispondrán por sí el reconoci
miento dsl interesado, recabando para estos ftaeg 
el auxilio de Médicos del tíjército, si no loa hu
biese de la Armada, jy á falta de unos y otroj 
bastará el certificado del módico que asista ai 
enfermo, haciendo constar en él los mismos ex 
iremos que se preceptúan en el art 14. 

Sólo ante la imposibilidad de efectuar el reco
nocimiento facultativo por junta de módicos ge 
admitirá este recurso; y los jefes al informar 
harán constar la razón de no enviar más que cer
tificado extendido por nn solo médico. 

Art. 16. La durackn de los plazos parausar 
licencia por enfermo tendrá por límite la de cua
tro meses E i sueldo se disfrutará por entero du
rante el plazo que los médicos señalen necesario 
para el reetable.imiento de la salud, y si fuera 
preciso prórroga se concederá con medio sueldo 
por la mitad del tiempo de licencia concedido. 

Durante las segundas y sucesivas prórrogai 
no se disfrutará sueldo. 

Art. 17. Las licencias para restablecerse de 
enfermedades contraídas en las posesiones del 
Golfo de Guinea, ó en comisiones de América y 
Oceanía, serán siempre de cuatro meses con todo 
el sueldo, y las solicitudes se cursaran sin infor
me y sin que proceda reconocimiento. 

Art. 18 Cuando á las autoridades superiores 
les conste la certeza de la enfermedad que ale
gue el solicitante, podrán cursar la solicitud sin 
previo reconocimiento, haciéndolo constar así en 
BU informe, pero marcarán el tiempo porque con
ceptúe podrán otorgarse las licencias, ün estos 
y en aquellos otros casos de urgente necesidad, á 
juicio de los médicos, quienes lo harán constar 
en el acta, podran dichas autoridades anticipar 
licencia á los interesados. 

Art. 19 Los oficiales generales no estarán 
sujetos á la práctica de reconocimiento; pero 
cuando presenten sus solicitudes á ias autorida
des á quienes corresponda, éstas la cursarán coa 
su informe. 

Art 20. E l jefe ú oficial de cualquiera de los 
Cuerpos de la Armada que durante el curso da 
BU carrera, hasta capitán de navio exclusive, su 
me dos años entre licencias y prórrogas para res
tablecer su salud, se considerará con poca apti
tud física y será propuesta para el pase á la re
serva ó para el retiro del servicio, según las cir-
ounstancias. 

Art. 21. Los capitanes de navio y sus asimi
lados que durante el tiempo de empleo necesiten 
asar de licencias con prórrogas por más de un 
año para restablecar su salud; se conceptuarán de 
poca aptitud física, y se procederá con ellos co
mo para otros jefes y oficiales se expresa en el 
artícuio anterior. 

Art. 22. Se exceptúan de las anteriores dispo
siciones las iicenciaB que se concedan para res
tablecer laa heridas recibidas en campaña, ó por 
herilas y lesiones recibidas en faenas del serri-
ció, siempre que estas últimas se justiliquan por 
medio de sumaria incoada en el lugar del suceflO 
en el plazo preciso de tres días, así como las que 
se concedan para reponerse de ias enfei medades 
contraídas en nuestras posesiones tropicales. 

Art. 23. A ningún jefe ni oficial que se en
cuentre disfrutando licencia ó prórroga de ésta 
para restablecer su salud se le propondrá pa1-* 
mandos ni destinos, ni los interesadas podran 
solicitarlos. 

Sólo se dispondrá de ellos, ó podrán S JÜÜÍ'*1" 
los, cuando se presenten á laa Autoridadea su
periores de quienes dependan, y éstas darán 
cuenta de su presentación en el mismo día qUiJ 
lor verifiquen, 

Art 24. Las prórrogas de licencia deberán 
pedirse con veinte días de anticipación por lo 

cia la proa, por si se descubría alguna saüal 
de los fracesesy hasta que desanimado y 
aburrido, bajó á su cámara y entró en sü 
camarote para buscar el descanso da q118 
tan necesitado se hallaba. Antes da ese, sin 
embargo, dejó dadas las órdenes neoasarias 
y encargado que se le llamara en cuanto 
ocurriera cualquier cosa fuera de ordinario, 
advertencia que repitió hasta cuatro veces. 

CAPÍTUÜOXXI 

E l enemigo á l a v i s t a 

l a era día claro cuando apareció de uue 
vo Sir Gervasio sobre cubierta. Como la 03' 
cena que entonces se ofreció á la vista y ̂ * 
impresión que le causó, explicarán el lector 
sobradamente el estado de las cosas, seis bo 
ras pasadas de los acontecimientos referi
dos al final del anterior capítulo, nos con* 
cretamos á exponerlas tales como se Pr0 
sentaron. El viento se había convertido 011 
temporal declarado, menos desagradablOi 
sin embargo, á causa de la tempwatnra 
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menos al en que terminen; pues á no constar ¡ 
esta circunstancia, el intermedio que pudiera ' 
haber desde la terminación de la licencia á la 
concesión de prórroga no servirá de abono par i 
tiempo de servicio ni para el de sueldo, pues se 
consi terará á los interesados excedidos de l i 
cencia por falta voluntaria, y se les dará de baja 
en su Cuerpo; pero si justifican plenamente que 
todo ocurrió por causas ajenas á su voluntad no 
sufrirán descuento de tiempo, y se les abonará 
por el exceso el mimo haber que les correspon
da durante el uso de la prórroga. 

Al cursar instancia pidiendo prróroga de licen
cia por enfermo se acompañará, á ser posible 
nueva acta de reconocimiento, de no poder ser 
certificado facultativo expresivo de la necesidad 
de ella y del tiempo de su duración. 

Art. 25 Las licencias y prórrogas para asun
tos particulares podrán concederse por igual 
tiempo que las de enfermo; pero durante el tiem
po de icencia se disfrutará medio sueldo, y nin
guno en las prórrogas. 

Al informar los Jefes manifestarán si es ó no 
conveniente al servicio la concesión de las licen 
cias, y si pudieran quedar desatendidos los ser
vicios no se cursarán las solicitudes, 

Art. 26. Los que soliciten licencia para el ex
tranjero ó nuestras posesiones del golfo de Gui
nea podrán obtenerla por seis meses, con medio 
sueldo, y si pidieran prórroga no disfrutarán en 
ella haber alguno. 

E l máximo plazo de licencia para el extranjero 
ó dichas poseiiones será el de un año entre licen
cias y prórrogas. 

Para el extranjero también podrá obteneser l i 
cencia por enfermo dentro de los mismos plazos 
y con las mismas condiciones de sueldo que pre^ 
ceptúa el art. 16. 

Art 27. E l límite total de uso de licencia para 
asuntos particulares, incluso prórrogas, tanto 
para España y extranjero como para las colonias, 
será de dos años desde el ascenso á oficial hasta 
el empleo de general. 

Toda petición de licencia que aumente ese pía- \ 
zo se estimará como motivo suficiente para pro- | 
poner al solicitante el retiro del servicio. 

Art. 28 A todo el que fuese nombrado para 
ocupar destino en las posesiones del Golfo de Gui
nea, así como los que fuesen para desempeñar co
misiones en América ú Oceanía, se le conceden 
desde luego un plazo de treinta días para empren
der el viaje 

Art. 29. Los que no estando en uso de licen
cia fuesen trasladados á destinos fijos á otros 
puntos de la Península, Baleares y Canarias, dis 
pondrán de un plazo de treinta días. Este plazo 
se contará del siguiente: para quienes estén á la 
vista ó residan en el mismo punto de las Autori
dades que habrán de expedir el pasaporte á partir 
de la fecha de este documento hasta la presenta
ción en el nuevo destino. 

Para quienes residan en otros puntos ó estén 
fuera de la vista de las mencionadas Autoridades, 
desde el día siguiente al del cese en su ( estino ó 
comisión hasta la presentación en el nuevo 

Los jefes de quienes directamente se dependa 
ó el que se encargue del destino de quien cesa, si 
estuviesen aislados, harán constar en el pasapor
te la fecha del cese. 

Estos plazos no se concederán ó se limitarán 
cuando el Gobierno, ó las autoridades en su caso, 
estimen urgente el cambio de destino ó desempe
ño de comisión. 

Art 30. Lo dispuesto en este reglamento com -
prende á todos los jefes y oficiales de todos los 
cuerpos de la Armada en sus escalas activa y def 
reserva. 

Art. 31. Todo jefe ú oficial que hubiese cum
plido en su respectivo empleo dos años consecu
tivos de embarco en buque de tercera situación, 
y que no hubiese disfrutado en ese tiempo licen
cia por enfermo ni por asuntos propios, tendrá 
derecho á dos meses de licencia con todo el suel
do, sin que se compute tal período para los efec
tos del art. ¿7. 

Art. 32. Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan á cuanto se 
previene en este Reglamento. 

DIARIO D E L A MARINA S e g u n d a e d l s l ó n 

Exámenes para la Escuela Nayal 

Hoy continuaron en el Depósito Hidro
gráfico los exámenes de francés y dibujo, 
cuyo resultado es el que sigue: 

D. Rafael Lucio, 4,6; D. Ramón Campos, 
0,8; D. Fernando Sartorius, 4,8; D. Joaquín 
Gutiérez, 3.4; D. José Aguilar, 4,0; D. Ma
teo Mílle. 4,4; D. Manuel Guimerá, 5,2; don 
Francisco López, 1,6; D. Francisco Javier 
Enrile, 2,4; D. José Dueñas, 3,0; D. Benigno 
González, 3,8; D. Angel Lloveres, 3,4; D.Luís 
Monreal, 0 8; D. Manuel Delgado 3,8; don 
Antonio García de la Vega 3 8; D. Robustia 
no Vázquez 5,2; D. Miguel Martín de Oliva, 
6,2; D. Luis ( asas, 0,8; D. Rafael Bauzá, 
5, 4; D. Julio Tajuelo, 5 0; D. Joaquín Ló
pez, 2,8. 

Han sido suspendidos los números 42, 
43, 46, 47 y 50. 

Mañana á las ocho de la misma empezaran 
los ejercicios de Aritmética, desde el núme 
ro uno hasta el ocho inclusive. 

Información de Marina 

Al cesar en su actual destino el capitán 
de fragata D. Salvador Moreno Eliza, pasa
rá al Departamento de Ferrol. 

El capitán de navio D. Angel Miranda ha 
sido destinado en comisión al Departamen
to de Cartagena. 

Movimiento d e b u q u e s 
El crúcese «Lepante» y el torpedero 

«Osado> han fondeado en Cartagena. 
El «Temerario» llegó á Barcelona proce

dente de Tarragona. 
Ha fondeado en Mahón el cañonero «Nue

va España». 

L a Gaceta 
L a de hoy contiene las siguientes disposicio

nes: 
Marina.— Reil decieto aprobatorio del adjunto 

Reglamento de licencias temporales para ei per
sonal de los Cuerpos de la Armada, 

Guerra.—Reales órdenes aprobando la expedi
ción por duplicado de los documentos extravia
dos que se expresan. 

Instrucción pública y Bellas Artes.—Reales ór 
denee nombrando Catedrático numerario de Te
rapéutica de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid á D. Mariano de Monse-
rrate bad, y para igual plaza de la Universidad 
de Santiago, á D. Manuel Mároue?. y Rodríguez. 

Fomento. Real orden disponiendo que el canal 
del Duero se denomine en lo sucesivo canal de la 
Reina Victoria Eugenia. 

Orada y Justicia.—Pi oyecto de ley de Organi
zación y atribuciones de los Juzgados y Tribuna
les del fuero común de España (continuación) 

Administración central: Hacienda . ~~ \ hección 
general de la Deuda y Clases pasivas. Carpeta de 
relaciones de remanentes. 

Declarando desierta por falta de lickadores la 
subasta celebrada para la adquisición de Deuda 
perpétua »1 4 por 100 interior. 

Instrucción pública. Subsecretaría - Acordan-
d se publiquen en la Gaceta de Madrid las con
clusiones de la Memoria presentada por D. Fran
cisco Gil y ^ ablos con motivo de la pensión que 
ha disfrutado en el extranjero para ampliar estu
dios sobre «La moneda y los cambios». 

Obras inscriptas en el Registro general de la 
propiedad intelectual, correspondiente al cuarto 
trimestre del afio 1905 ((onclueión). 

Arreglo escolar de la provincia de Lérida (con
tinuación). 

Fomento.—Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio. Escalafón general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes continuación). 

Tarifa presentada á la aprobación de este Mi
nisterio por 'a Sociedad general de ferrocarriles 
Vasco-Asturiana. 

Información política 
L a p e s c a c o n d i n a m i t a 

Según ha manifestado hoy el jefe del Go
bierno, el fiscal del Tribunal Supremo dic
tará en breve una circular, dando instruc
ciones para la persecución de los que ut i l i 
zan la dinamita para la pesca. 

Con el fin de cortar de raiz los grandes 
perjuicios, que con tal proceder se irrogan 
á la riqueza nacional, parece que se estable
cerá una fuerte penalidad para los infracto
res de la ley de pesca, considerándose como 
delito el empleo de la dinamita en esta i n 
dustria. 

También serán castigados aquellos pesca
dores en cuyo poder se encuentre dinamita, 
si no justificaren satisfactoriamente su 
objeto. 

De v ia je 
S. M. la Reina madre acompañada de la 

Infanta María Teresa marchó esta mañana 
á La Granja donde ha pasado el día en com
pañía de sus augustos hijos. 

La Infanta Isabel y la princesa de Sajonía 
Coburgo Gotha pasaron la tarde en Toledo 
visitando los monumentos artísticos de esta 
capital. 

C o n f e r e n c i a 
Con el Sr. Moret celebró esta mañana 

una detenida conferencia el capitán general 
de la región. 

El objeto de esta entrevista ha sido cui
dadosamente reservado por el Sr. Moret. 

E l gobierno det B a n c o 

El ministro de Hacienda, en su deseo de 
abreviar situaciones interinas, ha indicado 
al Sr. Merino la conveniencia de que se po
sesione lo antes posible del gobierno del 
Banco de España. 

El conde de Sagasta, queriendo que des
aparezca todo motivo de escrúpulo que .des
de un principio opuso al Sr. Moret cuando 
reiteradamente le ofreció el expresado car
go, ha solicitado un aplazamiento por bre
ves días para arreglar algunos asuntos par
ticulares relacionados con su personalidad 
industrial. 

L a s a r a n c e l e s 
En breve vendrá á Madrid una comisión 

de agricultores de Levante, para pedir al 
Gobierno mejoras arancelarias, especial
mente para la importación de maquinaria 
agrícola. 

N o m b r a m i e n t o s 
Están acordados los del Sr Roselló para 

la subsecretaría de Instrucción pública y de 
D. Martín Rosales para la dirección de Agri
cultura. 

NOTICIAS 
Después de brillantes ejercicios, ha obte

nido en el Conservatorio la calificación de 
sobresaliente en sus estudios de piano, la 
bella señorita Matilde González Morante, á 
quien felicitamos por éste su nuevo triunfo, 
así como á su profesor Sr. Hornero. 

, iQaGiQH&* 

Se han publicado los cuadernos 44 á 48 del 
Diccionario Salvaí, enciclopedia popular ilustra
da, que con tan creciente éxito edita en esta ciu
dad la casa Salvat y compañía (S. en C ). Termi
na en estos cuadernos la letra Jtt y de la C alcan
za hasta la voz Cabal. Además de la profusión 
de grabados que adornan el texto, entre las lámi
nas sueltas que se reparten llaman extraordina
riamente la atención un magnífico mapa de Cas
tilla la Nueva; una bellísima tricromía represen
tando los principales tipos de raza caballar; una 
lámina, doble página, reproducción de vistas y 
monumentos de Bilbao, así como otras varias 
con vistas de ciudades importantes de Europa y 
América. Lo económico de su precio (50 céntimos 
de peseta el cuaderno) y las inmejorables condi
ciones de la obra acreedora la hacen á favor que 
el público la dispensa y al que los editores co
rresponden en forma tan atrayente cual puede 
verse en los cuadernos que hemos recibido hoy. 

u n o s 
E l anunc io en fttarte ñ m é r i c a 

En este país, en donde el anuncio para to
das las industrias ha alcanzado proporcio
nes enormes y no ha habido sistema que no 
se haya puesto en práctica para hacer efec 
tiva la propaganda, era natural y necesario 
que parala industria matrimonial se idea
sen nuevos métodos. 

A Kansas, Nebraska, Texas, Oklahoma y 
Colorado, les corresponde la gloria de haber 
facilitado á las doncellas la manera de soli
citar maridos, sin verse obligadas á desem
bolso pecuniario, es decir, sin tener que pa
gar por anuncios en los periódicos locales. 
Sábese que las citadas regiones son las que 
suministran huevos en mayor escala, y 
es á este producto gallináceo que han apela
do las aspirantes al tálamo nupcial para ha
cer conocer sus propósitos 

La ciudad de Den ver, en donde parece 
que el sexo masculino predomina, recibe 
anualmente más de medio millón de cajas 
de huevos; y con una paciencia que les hace 

honor; las muchachas de Kansas, Nebras
ka, etc., se toman el trabajo de escribir en 
la concha de aquéllos, su nombre, dirección 
é intenciones. Como el huevo pasa por dife
rentes manos, desde las del consignatario 
que los recibe, el comerciante al por mayor, 
que los compra, el detallista que los vende 
y el consumidor que se los come, resulta 
que el anuncio cuenta con un número quin
tuplicado de lectores. 

Se refiere que se han formado ya doce
nas de parejas unidas en matrimonio por 
este sistema de anuncios y á juzgar por una 
correspondencia fechada en Denver, y diri • 
gida al «Post» de Kansas, es cuestión curio
sa ver las multitudes que se agolpan á los 
almacenes de huevos, siempre que llegan 
nuevrs consignaciones, para examinarlos y 
tomar nota de las candidatas que se presen
tan en el mercado matrimonial. 

L o que beben l o s y a n k i s 

En una revista comercial norteamericana, 
ó sea el ¡merican órrocer, de Nueva York, 
se publica una interesante estadística de lo 
que, comparado con 1904, bebieron en el año 
1905 los yanquis. 

El tatal gastado en 1905 en bebidas fué de 
1.650.000.000 dollars que representan un 
aumento de 50.000.000 sobre el del año an
terior. 

La cuenta de la bebida asciende, según el 
estadista, á un octavo de lo que en alimen 
tos gasta la nación. El consumo de vino por 
persona fué en el año pasado en los Estados 
Unidos equivalente á 43 galones contra 29 
galones en 1840; el de licores preparados de 
18 1(2 galones contra 1,36 galones en 1840; 
el de alcoholes destilados, de 1,45 galones 
por cabeza contrá 2 1T2 galones consumidos 
en 1840. 

! Resulta, pues, que después de sesenta y 
cinco años ha bebido el yanqui por término 
medio catorce veces más de cerveza que ha 
aumentado en vez y media el consumo del 
vino y que ha disminuido, en cambio, en 
tres septavos el de whisky. 

A n t e o j o s r o c a p r e c i s i ó n 

Unicos que conservan y mejoran la vista, y 
aprobados por los mejores Doctores y Oculistas 
como garantía BO dan á prueba, y no siendo sa
tisfactorios á la vista, se devuelve el dinero; los 
expende M. J . Dubosc, acreditado óptico esta
blecido en esta corte hace treinta años. Para 
más detalles pídase el catálogo, que se da gra
tis. 

frunció es para mañana 

GRAN TEATRO.—A las 9 y 1^ - Bohemios.— 
Loia Montes.—La Czarina. - fil triunfo de Venus. 

A P O L O . - A las 8 li2. - E l Barquillero.—El 
maldito dinero.—El Rey del petróleo.—El pollo 

; Tejada. 

i E S L A V A ; - A las 9 Las niñas del tenor.—El 
\ Recluta.—Las Estrellas — L a Machaquito. 

I Z . \ R Z O E L A . ^ Vara de Alcalde. - Venus Salón 
« Amor gitano.—Luchas romanas. 

1 PA dSH.—A las nueve.—Gran función, to
mando parte to la la nueva rompafiía de circo y 
varietés que dirige William Parish, 

SALON B E ^CIÜALIDADES.-Todas lasno-
ches espectáculo de varietés - ouplés —Bailes. 
— Viograph americanos.— Debut de la Esmeral
das.—A las 5 y li2 matinée. 

REORSO ARGUELLES.—(Ferrar , 27).—Va
riadas atraccioneB. -Patines Ginemató .rafo Oo-

i lumpios, Gimnasio, Carrousel. Tiro al blanco y 
I otros. -Los señores patinadorec pueden ejercitar-
• se en este sport desde los 7 de la mañana, 

1 EDEN CONOERT MADRILEÑO (Teatro Mar-
• tin.—Gran éxiro del entremés lírico Preservati-
. vo del rostro. ~ Grandes atracciones —Ha-Hi -
j Cha -Jakson el Mise Lusse.—Mile. Darlac.— 
j Les Doretla.-Hermanas Puchol.—Pilarcilla.— 
í Pi arcilla—Raquel. - Morenilla. Mimí. 
I Café en la sala de butacas, abierto desde las 

cinco de la tarde. 

I CINEMATOGRAFO FRANCO- ESPAÑOL . — 
(Duque de Alba, 6 ) Variación de programa todos 

los sábados. Películas novedad. Después de cada 
sección el transformista Rafael Arcos 

PALACIO DE PROYECCIONES (FuencarnTÍ) 
125) - Todos los días de 5 á 11. - Siempre las ma
yores novedades, dos series distiiilas, cambios 
todas las semanas. E l trio Alpino, los días festi
vos desde las tres. 

ROMEA.—Todas las noches Gran éxito de es
pectáculo nuevo en Madrid. La troupe africana 
con sus danzas tunecinas, argelinas y kábilas, 
presentando con absoluta rropiedad, Carmen 
Díaz y las obras La cachunda. Bocas de la íala 

E l conejo automático. 

CINEMATOGRAFO L A LATINA, — (Toledo, 
esquina á Cebada).—Grandes novedades en pel í 
culas traídas del extranjero, todas en extremo 
origina es. 

EDí'.N CONCERT. Atocha, 60. - Todos los 
días, de 5 á 12 gran variedad en películas y en 
todas las series, el renombrado ventrílocuo señor 
Juliano y el notable número fc.1 arca de juguetes. 

CINEMAT GRAFO INTERNACIONAL, En 
enmienda, 16, entre Mesón de Paredes y Emba 
jadores, uno de los mejores cinematógrafos de 
Europa. Todos los días, desde las 6 de la tarde, 
variadas secciones tomando parte en ellas Ferny 
Walmar, A déla Cubas y el célebre cantador fla
menco el Mochuelo 

GRAN CINEMATOGRAFO. (Calle del Pez, 7 
solar ) -Grandes funciones tedos los días, de 6 á 
12 noche, tomondo parte en todas laa secciones 
el notable prestimano Mr. Corcolín y el tan 
apudido ventrílocuo Sr. Juliano, intercalando 
entre cada número vistas cinematográflicas de 
gran novedad. 

R E C R E O S A L \ MANCA —(Ayala, 1, Casiella-
na, 10).—Cinematógrafo, Patines, Lawn Tennis 
y Broquet. 

PARQUE ZOOLOGICO D E L RETIRO.—Gran 
colección de fieras. Exposición diaria, de siete 
mañana á anochecido. 

B O L S A D E M A D R I D 

4 o/o perpetuo interior contado 

Serie F , de 50.000 ptas. nominales 
t E , de 26.000 » > 
» D, de 12 000 » > 
> C , de 5.000 > » 
i B, de 2,500 > > 
> A, de 500 » > 
> G y H , de 100 y 200 

En diferentes series 

DiAl« 

5 o/o amoríizable 
Serie F , de 50 000 ptas. nominales 

> E , de 25.000 » » 
» D, de 12 000 » * 
» C , de 5 000 » » 
> B, de 2.500 > > 
> A, de 500 > » 

En diferentes series 
V a l o r e s de S o c i e d a d e s 

Acciones 

81 80 
81 80 
81 76 
81 96 
81 90 
81 95 
81 90 
82 00 

DÍA 18 

81 80 
81 80 
81 80 
82 00 
82 00 
82 05 
82 00 
82 10 

99 85 100 00 
99 85 
99 90 
93 86 
99 90 
99 90 
99 90 

99 90 
99 95 

ICO 0>) 
100 00 
99 95 
99 95 

Banco de España 442 00 442 50 
Banco Hipotecario 000 Oft 000 00 
Banco Hispano-Americano 143 00 143 00 
Banco Español de Crédito 000 00 101 25 
( omp.a Arrendataria de Tabacos..*409 00 408 00 
Soc. de Electr. de Chamberí . - . . . .1 00 00 000 00 
Idem del Mediodía 000 00 000 00 
Soc Gen. Azucarera Preferentes.. 66 00 68 00 

» > Ordinarias.. 34 00 36 00 
Ferrocarriles Norte España 000 00 00 00 
Unión Española de Explosivos . . . 000 tO 280 00 

O b i i g a c í o n e s 
Cédulas del Banco Hipotecario... 101 45 
Sociedad de Chamberí 6 % 00 00 

» del Mediodía 5 % . . . . . . 00 00 
Ciudad Lineal 8 0/0 000 00 
F . C. San Julián de busques 5 0/0! 

1.a emisión 000 00 
» » » 

2 a emisión < 
Valladolid Ariza 

» » Serie O 
Sociedad Azucarera 5 0/0 
Madrileña de Electricidad 5 % . . . 
Ferrocarril Norte de España 4 0/o 
<Oaimt>lo © G r a n j e r o 

París. —A la vista por % , , 
Londres—Libra esterlina 

000 00 
000 00 
000 00 

97 00 
00 00 
00 00 

109 80 
27 66 

101 50 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
92 25 
oo oo 

109 90 
27 65 

Imp. de Á. Alonso» Barhieru 8, 

G E N E R A D O R E S B E L L E V 1 L L E 
APLICACIONES REALI2ADASIEN BUQUES DE ALT0IB0RD0 

C O M P R E N D I E N D O las instalaciones en construcción ó en montaje 

D i s t r i t o r e s t a b l e c i d o 

A petioión del Ayuntamiento de Benioarló 
se restablecerá la Ayudantía de Marina de 
aquel distrito, indicándose para desempe
ñarla el alférez de Navio graduado D. Ma
nuel Campillo. 

R e c o m p e n s a m e r e c i d a 
El ministro de Marina ha concedido la 

cruz de 3.a clase del Mérito naval al presi
dente de la Diputación provincial de Balea
res, en recompensa á la solicitud y acierto 
con que dicha Corporación obsequió á los 
marinos de la escuadra francesa que re
cientemente visitó el puerto de Palma, en 
ocasión en que no se hallaban en la capita1. 
ni el Capitán general ni el Gobernador 
civil. 

t L a Vi l la de B i l b a o » 
Con el fin de que se establezca el alum

brado eléctrico en la Escuela de aprendices 
marineros «Villa de Bilbao», se ha conce
dido un crédito de mil pesetas. 

E l g e n e r a l ^ a r e n c o 
Encuéntrase totalmente restablecido de 

la grave enfermedad que ha sufrido el dis
tinguido general de la Armada D. José Ma-
renco. 

C o n f e r e n c i a i m p o r t a n t e 
El ministro de Marina celebró esta maña

na una larga conferencia en la presidencia 
con el jefe del Gobierno. 

C u e r p o g e n e r a l 
El capitán de navio D. Salvador Cortes ce

sa á las órdenes de ministro y pasa a formar 
parte de la Comisión nombrada para el des
linde de terrenos de la zona marítima-te-
rrestre del puerto de Almería en relevo del 
teniente de navio D. Rafael Pujades. 

M/iBINA> Militar £xanct$a ^ 476.610 caballos 
— H e a l í u g l w a 966.300 — 
— imperial tiu^a 377.400 — 

Smpcrial Japonesa 122.700 — 
— 3mperial auslr iaía 56,700 — 
— fteal Galiana 70.500 — 
— iHilítar Chilena 3!.900 — 
— militar argentma P.OOO — 
— fleal A p a ñ ó l a H J 00 — 

Compañía í>e las ÍHeneajertaí illarüimag , 87.600 — 
Compafttae í>e loe Camiuoe be IjierroM aDesle 18,500 — 
Compartía ©enerararaaalldnliía 1.500 — 

lotal be aplicaciones realijabae. 2.253,710 caballos. 

SJé C.me des Etab i i s sements Delaunay B e l l e v U l e 
C a p i t a l , 9 I X m i l l i o n s de f r a n c a 

Dirección telegráfica B E L L E V I L L S Siint-Danis-sur Seine 

fíente comercial en España Sr. D. Emmanuel Ges, Paseo de Colón, núm. 17 
flES Ĵ fe USiÜSr ¿F̂ t 'SS'- S áí*& jCSbí ¿ífe 

ENVÍO FRANCOIDE ÍNFORMESIGENERALES.—ESTUDIO GRATUITO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

w m w m m m 
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m 
L i n e a de C u b a y ¡Méj ico 

gl día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de S a n 
tander y el 21 de Ooruña, el vapor f t e & x i a M a r í a 
O r l s t l n a directamente para Haoana y Veracruz. 
Admite pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico 
con trasbordo en Habana al vapor de la linea de Ve
nezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba ó i<sla de santo Domingo. 

L i n e a de N u e v a Yorfc , C u b a y ftléjíco 

E l día 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Má
laga y ei 30 de Cádiz, el vapor A í o a a í e v l d L e o 
directamente para New-York, Habana y Veracruz. 
Combinaciones para distintos puntos de loa Esta
dos Unidos, litorales Cuba é islas de Santo Do-
mingo.Tambiéü admite pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Habana-

Liraea de V e n e z u e l a - C o l o m b i a 
E l día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de 
Málaga j ei 15 de Cádiz, el vapor A n t o n i o 1^6-
p ® z directamente para L a s Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Ha
bana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapo
res el 12 da cada mes para Sabanilla, Curacao, Puer
to Cabello y L a Guayra, etc. Se admitie pasaje y 
carga para Veraeruz con trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de P a n a m á COK las com
pañías de navegac ión del Pacífico, para cuyos puer
tos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admita pasaje para Puerto P ía ta , 
con trasbordo sa Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Maeoris, con trasbordo en 
Habana. También carga para Maracaibo Cariioa-
no. Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabe
llo y para Trinidad con trasbordo en Ouracao. 

L i n e a de F i l i p í n a a 
Saldrá de Liverpool y el día 26 de Mayo de Barce
lona, h&b endu necbo iaa escalas intermedias, el v a 
por O . L ó p o s e y L O p o « dilecta rásate para Qé-
nova, Hurt aaid, Suez, Cuiombo,Si í igapore y Mani 
la, virvie ,do por trasbordo ios puertos de la costa 
oriental de Africa, de U India, Java , Sumatra, C h i 
na, Japón y Austral ia . 

L i r t e a de B u e n o s A i r e s 
E l día 3 de May saldrá da Bar eiooa, ei 5 de Má
laga,, el 7 de .ádiz, el vapor t*, t í o s i4 tJ*u . sco-
S u i t directamente para Santa Cruz da Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires. 

L i n e a de C a n a r i a s 

E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 da Valencia, ei 
19 de -uicaute y el *.2 de Cádiz el vapor &t. «U. V I -
l i a k v « r , í i « d dire¿tameata p%fa T i^iger, C*.sabUn~ 
ca, viazíig'ía Las. Palmas, Saata Cruz da Tenerife y 
Saota Cruz de ía P&íma, e n retomo á carita Cruz 
de Tenerife, para emprender el vi*je de regreso ha
ciendo ¿as escalan de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona. 

L i n e a de F e r n a n d o P ó o 

E l día 25 da M^yo saldrá da Barcelona y el 30 de 
Cád z al vapor s a o . í ^ j r a a o l s o x j para Fernando 
Póo, con escalas en CasabUnca, M*zagán y otros 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

GOMPiffll ANÓNIMA DE PLÁCSOá M L v3 : RMA.v 

nsiL de l í i wmm & M, as \mm 
FÁBRICA EN LA VILLA DE PLAOENOIA (GUIPÚZCOA) i 

En esta fábrica se construyan cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etcétera, 
de 1 xs sistemas que son propiedad déla Casa Vick^rs y de los modelos que el Gobierno 
pueda confiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thor-
nyeroft tan generalizados en Suropa para servicios militaren, indastriabs y m micipales. 

Se ejecutan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, au
tomóviles, etc. 

Para informes pueden dirigirse á la 

D i r e c c i ó n G e ^ e n c i a i — M o n t a l b á n , 3, M a d r i d 

ó á l a F á b r i c a — P l a o e n c l a de l a s A r m a s . ( G u i p ú z c o a ) 

Gran Centro de Comisiones y Hienda de Negocios 
DE 

Santiago G a r d a C a s t e l l ó n 
PLAZA DE VIÜDAS, NÚMEROS 13 y 15.~OÁDIZ 

Administración de fincas con garantías, gestionándose la compraventa de las mismas. Cobro de 
Censos, Créditos, Jtiecibos, íacturas. Habilitación de Clases pasivas. Representaciones, 

Delegación de la QEHMAAÍA acreditada Compañía de Seguros marítimos, fluviales y terrestres, 
domiciliada en Berlín. 

Corresponsal do i D I A R I O DE L4 WU N 4 

NO TA,— ústa ^gea^ia tiaaa activos corraiponaaies c á t o d o s los pueblos da U provincia tanto para el 
cobro y represaatacióa da ios asautos que se le coafUa, como para a propaganda y ven ía de artículos en 
gaDeral. 

R B F S a a N C I A S D E P R I M E R O R O S N 

P r i m e r a e d i c i ó n 

Bibiiokca ñ m u m Racional 
Santa Pola (AUoante)j 

Publica y ranaite pariódieanaauta 4.000 hojas -catá iogo i , que llevan «n 
primera cara noticias y precios de las oeras que nos faciliten para ¡a v « t 
y en la segunda, toda ciase de anuncios con arreglo á tarifa aua s« m ' 
á quieü la pida. » i * iaaa i4 

Se invita á los autores y editores á que faciliten datos para la incliniA 
de sus ooras y condiciones de venta. ««ujioa 

Centro de propaganda 
y venta de obras y revistas nacionales y extranjeras <j[ue se relacionan tnm 
el mar y sus industrias, n 

Estrada y Agacim.—*L* telegrafía si i hilos», segunda edición. Lleva m 
nuevo capítulo coa lo raferama á los últimos adelantos da los sistemas a! 
manas y norteamaricanoa; un apéadice con todas las estaciones costaría A 
instaladas en buques da guerra y oiercautes en Agosto de 1905. 

oOO páginas ae texto y ¿00 grabados, ocho pesetas. 
Rodríguez Martin (.vlanaal).—a ares territoriales», Sstudio de derecho in 

teraacioual reíarerue á la ex tens ión da las aguas jurisdiccionales soaraRi 
buen empleo de las artes de arrastre en aguas libres. Obra de gran'utilidadl 
Lleva juicios y críticas sobre la manera de tratar este asunto por el aut^?.' 
que suseriDan generales y jefes de la Armada, académicos y catedráticos da 
Derecho Marítimo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Bste Centro se encarga de servir cuantas publicaciones se le pidan 
iguales ó m á s ventajosas condiciones que los establecimientos de mavo? 
crédito, nacionales y extranjeros. J 

Por los convenios especiales que esta casa tiene con muchos autores v 
editores, facilitará á plazos, siu aumento de precio, la mayor ía de las obra* 
que anuncia. 8 

Los pedidos deben mandarsa acompañados de su importe en sobre-mo
nedero, vaiores declarados, seiios de correo ó letras de fácil cobro ai diree 
tor de la Biblioteca Maruima Nacional» . 

# i f l f f i • 

DE LA INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

O E E S P A Í A 
CUBA, PUERTO RICO, FILIPINAS, ESTADOS HISPAHOAXERICAKOS I PORTUQAL 

( B A I L L Y - B A I L L I C R K ) 

1 9 0 6 
A ñ o X X V I I I d e s u p u b l i e a e i é a . 

T R B S V O L U M I N O S O S T O M O S 

Salidas da Cádiz: Lunes, miércola^, y viernes. 
Salidas da Tánger: Martas, Jueves y Sábados . 
Estos vapores admiten carga coa las coadiciones 

m á s favorasíss , y pasajeros, á quion«s la Compañía 
da alojamiento muy c ó m o d o y trato eamirado, cd^ 
aso ha acreditado su di iaíado ssrvicio. Rebajas 
á familias. Precios eoavsaekmaks por c&m&rot®8 d® 
iujo. Rebajas posr pasajes de ida y vuelta. Tamfeiéa 
s& admite c^rga y se expiden pasajes para todos los 
puartos á s i m u a d o , servidos »or l íneas reguíaFai, 
La Bmprssa puads umg'axh.t las rasraancias qtia m 
embarquen m m& baques. 

Avises mj^ísateá..—Rebajas mi los fiat@s d® BX.-
portacióa. L a Compañía hace rebajas de SO posr 100 
én ios fletes d« determinados artículos, coa arre

glo á fe ©stabíecido aa ia R . O* del .¿.iai8t«?io de 
Agricultura, ladustria y Comercio y Obras públicas 

14 | a 4.bril de 1904, publicada en la QactUi de 22 

Servicio* eomreial*s. -~L& secc ión que de aetos 
astvkim tiene establecida la Cosapaaía, se eacarga 
de trabajar m Ultramar los muestrarios que i«s 
sean entregados y de la colocación de ios artículo?, 
cuya venta, como ensayos deseen kaoer los ezper -

üonstrucción de buques de guerra, mer -
cante«, de pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de ca-cos, máquinas y calde 
ras 

Dique seco d ; 182 metros de largo por 28 
de ancho 

Machina de 100 toneladas. 

oastrucción de máquinas y calderas de 
vapor 

Sspecialjdad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) 

para cualquier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y 

máquinas de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuedtes, 

armaduras, etc 

FUMCiOH liE PIEZÜHÜÜ 20 TOHEUOAS 
i i l i l i um 

V i O O 

Constructores úe vapores 
y lanchas mr a pesca 

i| con motores de vapor̂  de pefróleo) de gasolina 
ó de alcohol 

MAQUINAS Y CALDERAS P.\RÁ LA M4RIÑA 

Agentes greneraki en SipaM} de Pknty & 
Son ltd, Newhury, 

Más de ciento veinticinco vapores trabajan 
en Kspaña actualmente con maquinaria de 
esta casa. 

ARTILLEROS 
T M L^RSS SíSgoXNiOOa DS OOJiSTKUGOION 
'mstf^íación completa de fábricas ee conaervas y de 

envasea metálicos, ("onatrucción de máquinas y apara
tos, loa más perfectos y prácticos para estas indus 
trias. 

Numerosos insíaiacianes uncioaando en Eapafia y 
Portugal, 

Be envían pres-upuestos, pl nos y especificaciones 
al solicitarlos. 

Mmmtemúm ama Mmpmm ma aartal/ma ém tmo 4 * ¡tpmwlmmtma j r mi Oa Parlagml. 

C O N T I E N E > 

i f # EL ÚMIOO «M yw MS ftm Mnm U ! 
apellido», prafMtMM y MÜM lo* htbiUntM d« 
M a d r í a , Baramtoma y Vmlmaata. 

ES EL ÚMIOO «M «a pw «M «M toU*m ém 
•pellldot y prrfMiaaM U* habMurtM é» 9a t i 
l l a , Llaboa j te Hahama. | 

BATOS fotadbtlefti.—GMgrifleei.—BliMrieM.— 
Deicrlptlyos. — Monumentos.—Vías de eomnniei-

t ^on i», telegráfica», telefónicas, posUltl Produl-
déa agrícola, industrial, minera, etc.—ComercitB-
IM.—industrialef.— Prineipalu eontribnyente».— 
Maglstratara.— dministracionei del Estado, pro-
vineUlos, mnmidpales y •cletiástieas. — Ferias^— 

\ Hasta mayor.—Aranceles, etí,, etc—En fin, cuan
tos dato a pueden ser ¿ti lma al eomeniamta, 
UtartrUI, ofldMa del Estado, aododados dt todas 
flasas, á las portoDU da samra, drAsa, DÜlitavss, 
Ibor&iea é sdstlistieas, 

BS EL ÚMIOO va esaUona «ateOadaasDta ta 
parta O olml ver • d u Rmmonomldm dm 
a t l l l d s d p á b t l a m por- RR. OO. 

SS EL ÚMIOO «na eooüooe iodos loa p ú a -
¡blmm do Eapafia por insignificantes que sean, 
ordenados por provincias, partidos jadidalos, da 
dados, «días é logaras, indnyenda aa eada aaa;-
l.», asa descripcióa geográfica, histérica y esta 
tfrtka, aaa Indiesdéa do las eartoriu, estadones 
da (erroaarriles, telégrafos, teléfono», ferias, «a 
totedmioatos da bafios, círculos, ate.; 2.*, la psrta 
afidal, y S.*, las p r o f o s l o n o m , o m m a r -
mlm é ladmaMa, sen les asrabrn y a&aJü-
<as da las tes aja; «M. 

ES EL ÚMIOO r*a da ana i a f e n u d é o laeopi»-
adma da C 
l lplnam. 
adma da Omhm, PumHm Rlm 

fta •aaapss 
• y h 

ES EL ÚMIOO qtta 4a aaa hsianudda ssnpla ( 
«sima d* todos los Emtadmm M l m p a n o - ; 
mmorloanmm. { 

L* A m é r l o a O m n t r a h Coste Rica, Soatemate, | 
Honduras, Nicaragua, E l Salvador y RenúhHsa i 
Dominicana. 

%* A m é r l o a d m l M&ptoe M l ó u l o o . 
%.* A n a S r l o a d o l S u n Bolivia, Cciombía, 

Chile, Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú, Uepó-
küca Argentina, Uruguay, Venezuela y Dararto. 

ES EL ÚMIOO «aa aontíaaa Pmrtaffaf Mha 
pieto. 

ES E L ÚféWO qca da una S e o o l é i ^ 
iranlmpa, coa las eeflas da Us principales 
cas<is mproseaUdas aa Sspafia, (•* ai ut-sort y 
saSfifi dsl rapresanlaatc. 

I 

E S E L Ú N I C O D E E S P A Ñ A 
S O I I S T Á OOHÍLKTO 

ES EL ÚNICO QUE CONVIENE AL m 
P9A@VS S I L S E mi 7 0 1 ) 0 EL M U N i m 

Se -fealia &Ú rate ca la Ii%rerfe editorial de BAILLY-BAÍLMSÍS á Hum. 
Senta Aaa, s4oi. 10, y en las principales del mando. 

í 
LINEA iEGULAR D£ VAP3SES 

E S T B B B I L B A O , S E V I L L A , M A B S B L L A Y PUBBTOS 
I N T B B M B D I O S 

Dos salidas semanales de todos loe demás 
puertos comprendidos entre Bilbao j Mar-
sella. 

é SBBVIOIO S E M A N A L B N T B B P A S A J E S S I J Ó H 
J T B B V I L L A L 

J Tres salidas semanales da todos los demáe f 
1 puertos basta Sevilla 9 

j SBBVIOIO Q U I N C E N A L CON B A V O N N S "? BUBDBOS ^ 

J Se admite earga á flote corrido para Ro L 
^ trordan y puertos del Norte de Francia . 

q Para más informes, oñe inas de la Dirección ^ 
^ y D. Joaquín Hoyo, Consignatario. ^ 

BIBLIOTECA '^ÁTllÁ.. 
Publica üovaias , cueutos, etc., premiados en coneursos públicos y obra» I 

fuera de concurso debidas á ios m;>8 distinguidos literatos españo les . 
L a mej r recomendación de est% cBiblioteca» es, decir que ha merecido -

alabanzas de literatos como los Sres. Pereda Menóndez Feiaro, Palacio 
Valdés, Fastenrat, Duqua de Rivaa, Siivela, etc. 

Los tomos que publica contienen preciosos grabados da artistas e e p a ñ o -
Im. de gran nombradla y cubiertas tiradas á seia colores con ei retrato del 
amor de cada obra. 

x 

m m u m K k m n . B A R B I E R L I S , E N T R E S U E L O 

Jiu Madr i i : ü h rae i m i 

Kxcmo. Sr. Marqués de Comilias. 
» » Oonde da Bernar. 
> > Conde de Oánilleres» 

í i í m o , n Barón de Vi lagayá, 
Bxcmo. » D. Joaquín Sánchez de Tosa. 

» Tricnedtre.. ; 
Bornes re. 
Un año 18 

Froviucia : Trimestre 5 
Hemestre..,.. .....,teeo 10 
üi1 año ; 20 

EJMte Postal: Üa aao . . , . ¿ . 1 60 
y Anaénü v. ü a año' 70 

Anuncios: Cuarta plana^ precios comenciomks; reclamos 30 céntimos, 
mtictas una peseta. 


